
 

Mancomunidad de Entresierras 

    CIF P3700005F C/ La Atalaya, 34, Valdelacasa. 37791 (Salamanca). Tfno. 923150767. Fax: 923150767 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE ACCESORIOS 

NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO MEDIOAMBIENTAL “ECO-ENTRESIERRAS” 

DENTRO DE LA SUBVENCIÓN RESERVAS DE LA BIOSFERA DE CASTILLA Y LEÓN, EN EL MARCO 

DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN 

EUROPEA – NEXT GENERATION EU. 

 

1. ANTECEDENTES 

2. OBJETO DEL CONTRATO. CALIFICACIÓN. 

3. NECESIDAD DEL CONTRATO. 

4. PLAZO DE EJECUCIÓN, ENTREGA Y RECEPCIÓN. 

5. PRESUPUESTO Y PAGO. 

6. CRITERIO DE VALORACIÓN. 

7. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 

8. GARANTÍA. 

9. PROPIEDAD DE LOS BIENES. 

10. OBLIGACIÓN DE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD. 

11. SOLVENCIA TÉCNICA. 

 

1. ANTECEDENTES 

La presente contratación se desarrolla en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

– Financiado por la Unión Europea – Next Generation EU establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 

del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un instrumento de Recuperación de la 

Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19, y regulado según Reglamento 

(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

En este escenario, la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y 

León, publica la ORDEN MAV/585/2022, de 30 de mayo por el que se establecen las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones en las reservas de la biosfera de Castilla y León, en el marco del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia, (Boletín Oficial de Castilla y León nº107, de 6 de junio de 

2022), y se convocaron en régimen de concurrencia competitiva estas ayudas, siendo modificada mediante 

ORDEN MAV/949/2022, de 26 de julio (Boletín Oficial de Castilla y León nº146, de 29 de julio de 2022). 

En este marco, la Mancomunidad de Entresierras presentó solicitud de subvención, adjuntando proyecto 

elaborado a tal efecto. Mediante la ORDEN MAV/977/2023, de 30 de julio, por la que se resuelve la 

convocatoria de subvenciones en las reservas de la biosfera de Castilla y León, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOCYL 150 de 7 de agosto de 2023), esta Mancomunidad de 

Entresierras resultó ser beneficiaria por un importe de 228.924,12 euros. 

En base a lo cual, esta Mancomunidad desarrollará, de acuerdo al proyecto “Eco-Entresierras” presentado, 

una serie de acciones de conservación de la reserva de la biosfera en la que se enmarca, contando con la 

colaboración de los 16 municipios integrantes. 
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2. OBJETO DEL CONTRATO. CALIFICACIÓN. 

El objeto del contrato es el suministro de diversos accesorios para el personal encargado de la realización 

de los trabajos de limpieza y desbroce, en el desarrollo de la ejecución de la subvención “reservas de la 

biosfera de Castilla y León”. 

Esto deberá incluir:  

- Herramientas básicas no motorizadas: 

o Sierra manual 

o Azada 

o Pala 

o Rastrillo 

o Tijeras poda (mango aproximado 0,5 metros) 

- Accesorios para maquinaria: 

o Hilo para desbrozadora 2,4 - 3 mm. Rollo grande. 

o Discos para desbrozadora con tres puntas plano.  

o Discos para desbrozadora con dos puntas curvas en “U” (mín. 2,5 – 3 mm espesor)  

o Arnés de seguridad acolchado compatible 

La calificación del contrato, de acuerdo al CPV: 

 16160000-4 Equipo diverso para jardinería 

16800000-3 Partes de maquinaria agrícola y forestal 

  

3. NECESIDAD DEL CONTRATO 

La necesidad del contrato surge ante la ausencia de material suficiente a disposición de la Mancomunidad 

para poder realizar las tareas enmarcadas en la ejecución del proyecto “Eco-Entresierras” y la puesta a 

disposición de los materiales indicados en el objeto del contrato a los trabajadores de la Mancomunidad 

que vayan a realizar estas tareas. 

Para ello, se adquirirán dispositivos considerados básicos e imprescindibles para completar las tareas 

comprometidas en el marco del “Eco-Entresierras”. 

 

4. PLAZO DE EJECUCIÓN, ENTREGA Y RECEPCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será desde la notificación del decreto de adjudicación del contrato hasta 

el 2 de julio de 2025. La entrega y recepción se realizará por parte del adjudicatario en el lugar convenido 

entre ambas partes y con la firma de documento de aceptación de la entrega. El acto atenderá a lo 

recogido en el art. 300 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  
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5. PRESUPUESTO Y PAGO 

El Presupuesto Base de Licitación (PBL) máximo es de 4.000,00€, IVA incluido. 

La facturación será por contraprestación. Los productos se irán adquiriendo y abonando en función de la 

necesidad, hasta agotar este presupuesto disponible, en virtud de lo estipulado en la disposición adicional 

trigésima tercera de la LCSP. El abono se realizará tras la entrega y comprobación de los bienes entregados 

según lo estipulado en el art. 301 y art. 304 de la LCSP.  

 

6. CRITERIO DE VALORACIÓN 

La empresa adjudicataria será la que presente la oferta económica más ventajosa, es decir, el precio de 

licitación se establece como el único criterio de valoración. 

 

7. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

Las empresas que opten por presentar una oferta a este proceso de contratación por invitación deberán 

presentar: 

- La oferta económica. 

- El catálogo o ficha comercial del producto ofertado, a fin de comprobar que las características 

técnicas son las que se solicitan. 

- La Declaración Responsable. 

- Los documentos DACI, modelos A, B y C. 

Todos los documentos se presentarán debidamente firmados electrónicamente y en formato PDF. 

 

8. GARANTÍA 

Los materiales contarán con una garantía mínima de 2 años, desde la fecha de recepción de los mismas, o 

aquella que la normativa en vigor fije para estos productos a la fecha de entrega, que incluirán:  

o La sustitución en caso de avería o rotura en un plazo máximo de 24 horas.  

o Mano de obra y servicio de recogida y entrega.  

El adjudicatario se compromete a dar soporte a la Mancomunidad durante un período de 2 años sobre los 

accesorios objeto del contrato en puesta en servicio, limpieza y mantenimiento que el uso o la reparación 

pueda afectar a los mismos. 

Deberá proveer, así mismo, a la entrega de los materiales, de la ficha técnica del producto, de los 

certificados CE correspondientes, del manual de uso y mantenimiento en español y de cualquier ficha o 

guía de seguridad. 

Todo lo dispuesto quedará a tenor del artículo 305 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público 
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9. PROPIEDAD DE LOS BIENES 

Los bienes entregados pasarán a formar parte de los recursos a disposición de la Mancomunidad. 

El adjudicatario renuncia expresamente a cualquier derecho que pudiera corresponderle. 

 

10. OBLIGACIÓN DE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 

La empresa adjudicataria estará obligada a cumplir las obligaciones de información y publicidad 

establecidas en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 

2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  

En el documento de trabajo, así como en los informes y en cualquier tipo de soporte que se actualice en 

las actuaciones necesarias para el objeto del contrato, aparecerá de forma visible y destacada los logotipos 

y emblemas teniendo en cuenta el manual de Comunicación del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia Elaborado por la Secretaría General de Fondos Europeos del Ministerio de Hacienda, Edición 

actualizada a Septiembre de 2024 en el que se hará constar en dichos documentos los logos relativos al 

emblema de la Unión con el texto “Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU”, junto con el 

resto de logos de las administraciones participantes tal y como se indica en el cuadro adjunto, que serán 

aportados por la Mancomunidad de Entresierras con el fin de garantizar las obligaciones de información y 

publicidad. La cinta de identidad corporativa será la siguiente: 

 

En aquellos lugares en los que deba insertarse el emblema de la Mancomunidad de Entresierras, se 

dispondrá el siguiente: 

 

Así mismo, la contratista se compromete a conservar los documentos durante un período mínimo de 5 

años en cualquier formato físico y/o digital en el que estos sean elaborados y que mantengan su completa 

integridad, de conformidad con el art. 132 del Reglamento Financiero de la Unión Europea. 

 

11. SOLVENCIA TÉCNICA 

La solvencia del adjudicatario/la contratista quedará acreditada mediante la presentación, cuando sea 

requerida, del correspondiente Certificado de Alta en el Censo de Actividades Económicas emitido por la 

AEAT con inclusión del epígrafe de la actividad que acredite la profesionalidad requerida, así como el 

Certificado de hallarse al corriente de pagos con la Seguridad Social. 

 

En Valdelacasa. 

 

LA PRESIDENTA, 

Feliciana Oliva Santa Martina 

(Fechado y firmado electrónicamente) 
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